
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190052000 Ejecutivo Colfondos Sa Pensiones 
Y Cesantias  

Inversiones Exporting   23/11/2021 Auto Decide - Accede A 
Oficiar - Previo A Emplazar 
Requiere

05045310500220190045600 Ejecutivo Colfondos Sa Pensiones 
Y Cesantias  

Morales Y Escudero 
Abogados S.A.S

23/11/2021 Auto Decide - Accede A 
Oficiar - Previo A Continuar 
Trámite Se Requiere Al 
Apoderado Judicial De La 
Parte Ejecutante

05045310500220190052100 Ejecutivo Colfondos Sa Pensiones 
Y Cesantias  

S De A Marduk S.A.S. 
En Liquidación

23/11/2021 Auto Decide - Accede A 
Oficiar - Previo A Continuar 
Trámite Se Requiere Al 
Apoderado Judicial De La 
Parte Ejecutante

05045310500220200013000 Ejecutivo Juan Roso Palacios 
Rodriguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

23/11/2021 Auto Ordena - Ordena 
Ampliar Monto De Embargo

En la fecha miércoles, 24 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190027800 Ejecutivo Valentin  Villa Orejuela Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Otraparte 
S.A.S

23/11/2021 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento Documento 
Pago - Ordena Entrega De 
Dineros- Termina Proceso 
Y Dispone Archivo Del 
Expediente

05045310500220210061600 Ejecutivo               
                          

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Cooperativa De 
Educacion De Uraba 
Educoop

23/11/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210059900 Ejecutivo               
                          

Hugo Javier Florez 
Zapata

Proteccion S.A ., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones -
Colpensiones

23/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución 

En la fecha miércoles, 24 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

e2371630-64af-462f-94ee-063aa6162efb

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210039900 Ordinario Carmelino  Rivas 
Gutierrez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Inveragro El 
Cambulo S.A.S.

23/11/2021 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada

05045310500220200028000 Ordinario Jaminton  Perea 
Romaña

Logiban S.A.S. 23/11/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210051400 Ordinario Javier Alberto Mendez 
Hernandez

Roman Elias Granada 
Correa, Inversiones 
Gramaz S.A.S.

23/11/2021 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Inversiones 
Gramaz S.A.S Y Ramon 
Elias Granada Correa 
Devuelve Contestacion 
Para Subsanar 

05045310500220210021500 Ordinario Jhonny Alexander 
Medrano Copete

Club Social Privado Mi 
Pueblo Night S.A.S.

23/11/2021 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada

En la fecha miércoles, 24 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210065600 Ordinario John Jairo Herrera 
Aristizabal

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Ci. Union De 
Bananeros Uraba S.A.

23/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

05045310500220210064000 Ordinario Mariela De Jesus 
Roldan Gomez

Corporacion Impulsando 
Mi Pais, E.S.E Hospital 
Nuestra Señora Del 
Perpetuo Socorro-
Dabeiba

23/11/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda, Ordena Intregrar 
Contradictorio Por Pasiva Y 
Ordena Notificar

En la fecha miércoles, 24 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Código de Verificación
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   
    

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1815 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE COLFONDOS S.A. 
EJECUTADO C.I. INVERSIONES EXPORTING COLOMBIA 

S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2019-00520-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

SOLICITUDES  

DECISIÓN  ACCEDE A OFICIAR - PREVIO A EMPLAZAR 
REQUIERE 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1-. El apoderado judicial de la parte ejecutante solicita oficiar a Transunión, 
con el fin de tener información acerca de los productos financieros que la 
ejecutada posee y la institución de crédito al que pertenecen. 
 
En atención a ello y a que la información cuenta con reserva bancaria, y en 
vista de que lo solicitado no afecta ninguno de los derechos de los sujetos 
procesales, además de brindar rapidez al trámite, habrá de accederse a lo 
solicitado, por lo que se librará oficio dirigido a CIFÍN, advirtiendo que los 
gastos que ello genere correrán por cuenta de los interesados. En 
consecuencia, expídase el correspondiente oficio para que sea tramitado por 
la parte ejecutante, mismo que se pondrá a disposición a través de la 
plataforma Tyba de la Rama Judicial.  
 
2-. Previo a ordenar el emplazamiento solicitado mediante memorial 
allegado el día 11 de noviembre de 2021, visible a folios 52 a 60 del 
expediente, SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA 
PARTE EJECUTANTE para que allegue el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la sociedad ejecutada, actualizado a la fecha, con 
el fin de verificar la dirección de notificaciones judiciales y dar continuidad 
al proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 200 hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02f5e2dd2507dc0764d5dc1ff1ca4096ccf507a04d35f754079fa5aa6712de3c

Documento generado en 23/11/2021 10:23:03 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   
    

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1816 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE COLFONDOS S.A. 
EJECUTADO M&E ABOGADOS S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2019-00456-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

SOLICITUDES  

DECISIÓN  ACCEDE A OFICIAR - PREVIO A CONTINUAR 
TRÁMITE SE REQUIERE AL APODERADO 
JUDICIAL DE LA PARTE EJECUTANTE 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1-. El apoderado judicial de la parte ejecutante solicita oficiar a Transunión, 
con el fin de tener información acerca de los productos financieros que la 
ejecutada posee y la institución de crédito al que pertenecen. 
 
En atención a ello y a que la información cuenta con reserva bancaria, y en 
vista de que lo solicitado no afecta ninguno de los derechos de los sujetos 
procesales, además de brindar rapidez al trámite, habrá de accederse a lo 
solicitado, por lo que se librará oficio dirigido a CIFÍN, advirtiendo que los 
gastos que ello genere correrán por cuenta de los interesados. En 
consecuencia, expídase el correspondiente oficio para que sea tramitado por 
la parte ejecutante, mismo que se pondrá a disposición a través de la 
plataforma Tyba de la Rama Judicial.  
 
2-. Previo a continuar con el trámite correspondiente, conforme a la 
notificación que realizó de forma simultánea el apoderado judicial del 
ejecutante a la ejecutada M&E ABOGADOS S.A.S., visible a folios 49 a 
50 del expediente digital, teniendo en cuenta el pronunciamiento de 
constitucionalidad realizado a través de la Sentencia C-420 de 2020, 
mediante la cual declaró la Exequibilidad condicionada del Inciso 3 del 
Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 “en el 

entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario del mensaje”; SE 
REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE, para 
que allegue la constancia de acuse de recibo, o, en su defecto la constancia 
de mensaje entregado o leído por parte de la ejecutada. 
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Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción 
de las partes. 
 
Así las cosas, de no contar con lo requerido, deberá la parte ejecutante 
efectuar nuevamente la notificación de forma simultánea con envío a 
este despacho, utilizando los servicios de las empresas de correo 
certificadas para notificaciones judiciales electrónicas (ej: e-entrega o 472), 
para poder constatar con la certificación que emiten, que el mensaje fue 
entregado a su destinatario y poder continuar con el trámite subsiguiente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 
 

 
      

  
 

  

  
 

  
 

 
 
 
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 200 hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a67d3dbb767e95416ccd25e9b21f45357ed00ce30273ff404a0cefa63bbd03c4



Documento generado en 23/11/2021 10:23:00 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   
    

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1814 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE COLFONDOS S.A. 
EJECUTADO S DE A MARDUK S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO 05045-31-05-002-2019-00521-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

SOLICITUDES  

DECISIÓN  ACCEDE A OFICIAR - PREVIO A CONTINUAR 
TRÁMITE SE REQUIERE AL APODERADO 
JUDICIAL DE LA PARTE EJECUTANTE 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1-. El apoderado judicial de la parte ejecutante solicita oficiar a Transunión, 
con el fin de tener información acerca de los productos financieros que la 
ejecutada posee y la institución de crédito al que pertenecen. 
 
En atención a ello y a que la información cuenta con reserva bancaria, y en 
vista de que lo solicitado no afecta ninguno de los derechos de los sujetos 
procesales, además de brindar rapidez al trámite, habrá de accederse a lo 
solicitado, por lo que se librará oficio dirigido a CIFÍN, advirtiendo que los 
gastos que ello genere correrán por cuenta de los interesados. En 
consecuencia, expídase el correspondiente oficio para que sea tramitado por 
la parte ejecutante, mismo que se pondrá a disposición a través de la 
plataforma Tyba de la Rama Judicial.  
 
2-. Previo a continuar con el trámite correspondiente, conforme a la 
notificación que realizó de forma simultánea el apoderado judicial del 
ejecutante a la ejecutada S DE A MARDUK S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
visible a folios 49 a 50 del expediente digital, teniendo en cuenta el 
pronunciamiento de constitucionalidad realizado a través de la Sentencia C-
420 de 2020, mediante la cual declaró la Exequibilidad condicionada del 
Inciso 3 del Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 
“en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario del mensaje”; SE 
REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE, para 
que allegue la constancia de acuse de recibo, o, en su defecto la constancia 
de mensaje entregado o leído por parte de la ejecutada. 
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Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción 
de las partes. 
 
Así las cosas, de no contar con lo requerido, deberá la parte ejecutante 
efectuar nuevamente la notificación de forma simultánea con envío a 
este despacho, utilizando los servicios de las empresas de correo 
certificadas para notificaciones judiciales electrónicas (ej: e-entrega o 472), 
para poder constatar con la certificación que emiten, que el mensaje fue 
entregado a su destinatario y poder continuar con el trámite subsiguiente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 
 

 
      

  
 

  

  
 
 

 
 
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 200 hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 70a822d98e0b2883d6eba3164eed7d2c0c7e7c779113156ab59d7a002b8b4a31

Documento generado en 23/11/2021 10:22:59 AM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   
  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 1813 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JUAN ROSO PALACIOS RODRÍGUEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2020-00130-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDA DE EMBARGO 

DECISIÓN  ORDENA AMPLIAR MONTO DE EMBARGO 
 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
mediante memorial obrante a folios 157 a 158 del expediente, solicita 
modificación del monto del embargo decretado por el despacho, en virtud de 
que a la fecha la ejecutada no ha cumplido con la orden judicial, atendiendo 
a que el monto inicial del embargo decretado, ya fue superado; petición que 
el despacho encuentra PROCEDENTE teniendo en cuenta que la medida 
decretada mediante auto 377 de 30 de julio de 2020, se cuantificó en su 
momento con base en el mandamiento de pago, obligación que se sigue 
generando por ser de tracto sucesivo. Así las cosas, el despacho encuentra 
procedente AMPLIAR EL MONTO DE LA MEDIDA por el valor 
pendiente de pago más un 30%, por lo que la misma continuará en cuantía 
de TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE ($13’000.000.oo). 
 
Por consiguiente, expídase por Secretaría el oficio con el nuevo monto de 
embargo, para que sea tramitado por la parte ejecutante o en su defecto, si 
desea que el despacho remita el mismo a través de correo electrónico, 
deberá informar el canal digital de la entidad bancaria de destino, para 
proceder de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 200 hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: deab33c8e87c0d36ed22d4bdec03cd98b544a74b5701950cfb15df806b3eb9e4

Documento generado en 23/11/2021 10:23:01 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1359 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE VALENTÍN VILLA OREJUELA 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2019-00278-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ENTREGA DE DINEROS-PAGO 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO DOCUMENTO PAGO-
ORDENA ENTREGA DE DINEROS-TERMINA 
PROCESO Y DISPONE ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1-. PAGO DE COSTAS. 
 
SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el memorial 
allegado por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, visible a folios 107 a 109 del 
expediente, con relación al pago de las costas pendientes de pago en el 
presente proceso. 
  
2-. ENTREGA DE DINEROS. 
 
Atendiendo al pago informado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, procedió el despacho previamente a 
verificar en la cuenta de depósitos judiciales, a través del portal web del Banco 
Agrario de Colombia, y encontró que los dineros que indicó la ejecutada 
consignó de forma voluntaria, se encuentran depositados a favor del 
ejecutante representados en el Título Judicial Nº 413520000349843 desde el 
04 de octubre de 2021, por valor de $828.116.oo, por tanto, por encontrarse 
cumplidas las condiciones del Art. 447 Código General del Proceso, SE 
ORDENA LA ENTREGA DE LOS DINEROS mencionados, para lo cual 
el apoderado del ejecutante indicará la forma en que se reclamará el mismo. 
 
3-. TERMINACIÓN POR PAGO. 
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En vista de que con los dineros que se ordenaron entregar se cubre el total de 
la obligación pendiente de pago, SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR PAGO, de conformidad con el Art. 461 CGP. Por tanto, se 
dispone el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente previa anotación en el 
libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 

     JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

200 hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e51bb4fdf6d66c8ba5ce2264e23592a6a91849a3688c6b143e017965e0e4533c

Documento generado en 23/11/2021 10:23:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    
      

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1360 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE URABÁ   
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00616-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 
 
En el proceso de la referencia, revisado el expediente encuentra el Despacho 
que el escrito entregado por la abogada demandante con el fin de subsanar 
las deficiencias encontradas y puestas en conocimiento mediante en el auto 
N°. 1704 de 02 de noviembre de 2021 (fl. 98-99), no cumple con dicho 
objetivo, debido a que no allegó el documento obrante a folios 11 del 
expediente, denominado “…Requerimiento realizado por PROTECCIÓN 
S.A., a los demandados…” completo, pues como se dijo en el auto 
mencionado, dicho documento tiene otro encima que no permite visualizar 
su contenido, lo cual imposibilita a este despacho a dar el correspondiente 
trámite a la presente demanda, al no poder constatar la constitución en mora 
del deudor. Por otra parte, tampoco se cumplió con la presentación de la 
subsanación en texto integrado, es decir, todo el escrito de la demanda, a 
pesar que le fue requerido nuevamente por auto de 12 de noviembre de 
2021, lo cual se solicita a fin de evitar confusiones y brindar mayor claridad 
en el trámite del proceso. Así las cosas, al no cumplir con lo requerido, en 
consecuencia, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A., en contra de la COOPERATIVA DE 
EDUCACIÓN DE URABÁ. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, 
generando el cierre del expediente conforme lo establece el Protocolo para 
la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 
Expediente. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 
  

    
 

  
    

  

 

    
  

 

   

   
 
 
 
 
 

  

  
    

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 200 hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 124ffa41ea69400fb4522a60a153f16c8763e5f3620091a5e758e587935d6c6a

Documento generado en 23/11/2021 10:22:58 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1361 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE HUGO JAVIER FLÓREZ ZAPATA 
EJECUTADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00599-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  
 

ANTECEDENTES 
 

El señor HUGO JAVIER FLÓREZ ZAPATA, actuando a través de 
apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva el 08 de octubre de 2021 (Fl. 1-

5), en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para que se libre 
mandamiento de pago por las condenas impuestas por este despacho judicial 
mediante sentencia de 02 de junio de 2021, misma que fue confirmada por el 
Honorable Tribunal Superior de Antioquia en su Sala Laboral, mediante 
sentencia de 09 de julio de 2021. De igual modo, solicita la ejecución por las 
costas del proceso ordinario a cargo de la empresa demanda con intereses y 
las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
En virtud de lo anterior, se libró mandamiento de pago el 21 de octubre de 
2021 (Fls. 147-152), ordenándose notificar a la ejecutada, por lo que la parte 
ejecutante cumplió con los trámites de la notificación a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, efectuándola por correo electrónico 
como se observa a folios 153 y 154 del expediente, allegando el día 09 de 
noviembre pasado, la constancia de mensaje entregado a la ejecutada (Fls. 155-

158), exigido conforme los parámetros establecidos en la Sentencia C-420 de 
2020, mediante la cual declaró la Exequibilidad Condicionada del Inciso 3 
del Artículo 8º del decreto mencionado.  
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Conforme lo explicado, los términos judiciales en el sub judice corrían hasta 
el día 10 de noviembre de 2021, por cuanto la notificación se entiende 
surtida a partir del 26 de octubre del mismo año (dos días después de la 

entrega del mensaje), pero vencido el mismo la ejecutada guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Numeral 1º del Artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable 
analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, sobre los 
requisitos del escrito de excepciones, señala: 
 

“…ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de 

excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones 

de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

2.  Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 

pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 

debida. 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 

terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas 

para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la 

orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios.  

 

(Subrayas del Despacho) 
 
Ahora, en cuanto a los efectos de no interponer excepciones en el proceso 
ejecutivo o de hacerlo extemporáneamente, el Inciso 2º del Artículo 440 del 
Código General del Proceso, contempla: 
 

ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, 
ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. (…) Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
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bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. (Subrayas 
del Despacho) 
 

De acuerdo con las normas analizadas, si la parte ejecutada no propone 
excepciones, lo hace extemporáneamente o sin el lleno de los requisitos 
legales, el Juez ordenará el remate y avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante con 
la ejecución para satisfacer las obligaciones adeudadas, condenando en 
costas al incumplido. 
 
En ese orden de ideas, en el caso que nos ocupa, como no fueron presentadas 
excepciones dentro del término legal, se ordenará seguir adelante la 
ejecución y se condenará en costas a la parte ejecutada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., por la omisión en el cumplimiento de las obligaciones 
debidas, fijando a su cargo la suma DOSCIENTOS CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($204.750.oo), como 
agencias en derecho, tasadas conforme a los lineamientos del Numeral 4 del 
Artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016.     
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a la liquidación del crédito, 
al tenor de lo expresado en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, a 
favor del señor HUGO JAVIER FLÓREZ ZAPATA y en contra de 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS “PROTECCIÓN S.A., por las siguientes obligaciones: 

 
A-. Por la OBLIGACION DE HACER, consistente en TRASLADAR 
el monto del capital ahorrado por el señor HUGO JAVIER FLÓREZ 
ZAPATA, desde el 11 de octubre de 1995 hasta el momento en que se 
haga el traslado efectivo del capital con sus respectivos rendimientos 
financieros a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DEPENSIONES “COLPENSIONES”, así como devolver a esa 
entidad todos los valores que hubiere recibido por motivo de la 
afiliación del señor HUGO JAVIER FLÓREZ ZAPATA, como   
cotizaciones,   bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora 
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con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del 
Código Civil.  
 
B-. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
($2.725.578.oo), correspondiente a las costas aprobadas del proceso 
ordinario. 

 
C-. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima bancaria 
corriente, liquidados sobre las costas aprobadas del proceso ordinario, 
desde el día siguiente a la ejecutoria del auto que las aprobó, esto es, 
desde el 06 de octubre de 2021 y hasta la fecha del pago efectivo, 
teniendo en cuenta la variación en la tasa que determine la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
D-.  Por las costas del proceso ejecutivo que serán liquidadas 
posteriormente, incluyendo la suma fijada como agencias en derecho 
por valor de DOSCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($204.750.oo). 

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la 
liquidación del crédito conforme al Artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 

 
          
   

   
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 200 hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso de la referencia, si bien se tenía programada la AUDIENCIA 

CONCENTRADA para el jueves 25 de noviembre de 2021 a la 1:30 p.m., por situaciones 

internas del Despacho, se hace necesario reprogramar la misma; así las cosas, se fija fecha 

como nueva fecha para realizar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día martes TREINTA (30) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.), a la cual 

deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales 

en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149  de 2007). 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 

a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 

Wi- Fi). 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

partes, así como la de los representantes legales. 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 

judiciales, su tarjeta profesional original. 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 

protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1817 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE CARMELINO RIVAS GUTIÉRREZ 

DEMANDADOS INVERAGRO EL CÁMBULO S.A.S.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00399-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
AUDIENCIAS 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
200 fijado en la secretaría del Despacho hoy 24 
DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 



Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

  

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JAMINTON PEREA ROMAÑA 

DEMANDADO:  LOGIBAN S.A.S. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00280-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada LOGIBAN S.A.S., con cargo al demandante JAMINTON PEREA 

ROMAÑA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia $1‘817.052.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia  $908.526.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $2’725.578.oo 

 

SON: La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($2’725.578.oo). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 
 

 

Angelica Viviana Nossa Ramirez 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1362 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JAMINTON PEREA ROMAÑA 
DEMANDADO LOGIBAN S.A.S. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00280-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre del 
expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 

   

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

200 hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 1810/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE  JAVIER ALBERTO MENDEZ HERNANDEZ  

DEMANDADO INVERSIONES GRAMAZ S.A.S Y RAMON ELIAS 
GRANADA CORREA 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00514-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A INVERSIONES GRAMAZ S.A.S Y 
RAMON ELIAS GRANADA CORREA – DEVUELVE 
CONTESTACION PARA SUBSANAR  

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
INVERSIONES GRAMAZ S.A.S Y RAMON ELIAS GRANADA CORREA 
 
Teniendo en cuenta que el 09 de noviembre hogaño el abogado LUIS FELIPE 
HERNANDEZ CARDONA actuando en calidad de apoderado judicial de los 
demandados INVERSIONES GRAMAZ S.A.S Y RAMON ELIAS GRANADA 
CORREA, sin encontrarse efectivamente notificado del auto admisorio de la 
demanda, aporta poder para actuar en su representación en el presente litigio, y a 
su vez aporta contestación a los hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho 
considera, necesario precisar lo siguiente: 
 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del Proceso, 
aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Art. 145 CPL 
y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 



 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

Por consiguiente, los memoriales allegados al Despacho por las partes accionadas 
permiten inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento del 
proceso que cursa en esta judicatura, en contra de las entidades que representan; en 
consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación personal a los 
demandados INVERSIONES GRAMAZ S.A.S Y RAMON ELIAS 
GRANADA CORREA, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  
 
 
2- DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
POR INVERSIONES GRAMAZ S.A.S Y RAMON ELIAS GRANADA 
CORREA 
 
En consideración a que el 09 de noviembre de 2021, el abogado LUIS FELIPE 
HERNANDEZ CARDONA actuando en calidad de apoderado judicial de los 
demandados INVERSIONES GRAMAZ S.A.S Y RAMON ELIAS GRANADA 
CORREA, aportó escrito de contestación a la demanda, se procede al estudio del 
mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma para que en el 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto por estados, subsane la deficiencia que presenta la 
misma en el siguiente punto: 
 

a) Deberá adecuar los numerales PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO, Y 
DECIMO SEXTO de la contestación a la demanda, limitándose al 
pronunciamiento expreso y concreto del hecho al cual pretende dar 
contestación, ubicando lo que corresponde a fundamento normativo o 
apreciaciones subjetivas del abogado en el acápite que corresponda, y 
adecuando las imágenes anexadas, toda vez que en la forma que fue 
incorporada no es legible y no permite su debida apreciación,  esto de 
conformidad con el  numeral 3 del artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  
 

b) Deberá adecuar el denominado acápite “PRONUNCIAMIENTO 
FRENTE A LAS PRETENSIONES” limitándose al pronunciamiento 
expreso y concreto de cada de las pretensiones a las cuales pretende 
referirse, ubicando lo que corresponde a fundamento normativo o 
apreciaciones subjetivas del abogado en el acápite que corresponda, esto 



 

de conformidad con los numerales 2 y 4 del artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proyectó: J.G.R 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 200 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En el proceso de la referencia, si bien se tenía programada la AUDIENCIA 
CONCENTRADA para el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m., por 
situaciones internas del Despacho, se hace necesario reprogramar la misma; en 
consecuencia, se fija fecha como nueva fecha para realizar las AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el  
MIERCOLES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA  (10:30 A.M.), a la cual 
deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 
procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 
y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1819/2021 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE JHONY ALEXANDER MEDRANO COPETE 
DEMANDADA CLUB SOCIAL PRIVADO MI PUEBLO NIGHT 

S.A.S.  

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00215-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS AUDIENCIAS 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 



 
5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 
cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia 
del COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio 
de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener ingreso 
al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de 
cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_c
o/Egycqt6YMOhAqdeztWf9tiABiHMeC3QjYPa8csEhZR9B0g?e=QYizOM 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

    
El anterior auto fue notificado en ESTADOS     
Nº. 200 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho el 17 de noviembre 

de 2021 a las 9:52 a.m. con envío simultáneo a las accionadas a la dirección electrónica de 

notificaciones judiciales de cada una respectivamente, para la sociedad C.I. UNIBÁN S.A. 

(CAD@uniban.com.co) y en el caso de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) y que, 

con lo anterior, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por JOHN JAIRO HERRERA ARISTIZÁBAL, en contra de la 

sociedad C.I. UNIBÁN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

sociedad C.I. UNIBÁN S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 

6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo 

electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y 

representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad demandada que 

dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme 

al citado Decreto Legislativo, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, términos que se contabilizarán de conformidad con lo establecido en la 

sentencia C-420 de 2020 proferida por la Corte Constitucional. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 

notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 

2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 y de la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, a partir de los 

cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado 

proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 

 

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1357 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JOHN JAIRO HERRERA ARISTIZÁBAL 

DEMANDADOS C.I. UNIBÁN S.A.- ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00656-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

mailto:CAD@uniban.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente la abogada SANDRA MILENA GÓMEZ CARTAGENA 

identificada con cédula de ciudadanía No.43.633.908 y portadora de la Tarjeta Profesional 

N°295.448 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los intereses del 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
200 fijado en la secretaría del Despacho hoy 24 
DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1356/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA  

DEMANDANTE  MARIELA DE JESUS ROLDAN GOMEZ  

DEMANDADO E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO 
SOCORRO  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00640- 00 

DEMANDANTE  MARIELA DE JESUS ROLDAN GOMEZ  

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 
ADMITE DEMANDA, ORDENA INTREGRAR 
CONTRADICTORIO POR PASIVA Y ORDENA 
NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que, la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico el 05 de noviembre  de 2021 a las 04:28 p.m., con constancia del envío 
simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales del E.S.E 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO 
(gerencia@hospitaldabeiba.gov.co), y que con lo anterior, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 
Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por MARIELA DE JESUS ROLDAN GOMEZ en contra 
de la E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la E.S.E 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO, a través del 
canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su 
página web. Lo anterior, de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 



 

806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el pronunciamiento de 
constitucionalidad emitido a través de la Sentencia C-420 de 2020, a partir de los 
cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para que el 
demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que entre las pretensiones de la demanda se 
encuentra el pago de los aportes pensionales por el tiempo laborado, y que, de 
acuerdo con la documentación allegada con el escrito de la demanda, la señora 
Roldan Gómez se encuentra afiliada a PROTECCION S.A., en consecuencia, 
considera el Despacho necesario, ordenar su integración al presente litigio, 
considerando las disposiciones del artículo 61 del Código General de Proceso 
(C.G.P.), que expresa: 
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 

que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 

así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 

de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 

término de comparecencia dispuestos para el demandado”. 
 
A la luz de la norma transcrita, es evidente que aplicadas al asunto objeto de estudio 
concurren los presupuestos que imponen la integración del contradictorio por pasiva; 
además, porque la apoderada de la demandante aportó copia de la historia laboral 
de la AFP PROTECCIÓN S.A., a la cual está afiliado su poderdante,  pues, resulta 
claro que, para emitir pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. en calidad de Litis consorcio necesario. Así las cosas, esta 
Agencia Judicial de oficio, ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO 
POR PASIVA con la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
En consecuencia, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al representante 
legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 
a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 
certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad (del cual 
deberá aportar copia); así mismo, se dispone que, junto con el auto que ordenó 
integrar el contradictorio, se remita el auto admisorio de la demanda, así como la 
demanda y sus correspondientes anexos por medio electrónico a la accionada, en 
razón a la contingencia por COVID-19 que impide que las partes concurran 
presencialmente al Juzgado. Hágasele saber a dicha sociedad que, para todos los 
efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles 
contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020, en consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido 
a través de la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzaran a correr los 
diez (10) días hábiles de traslado para que de réplica al libelo de la demanda por 
intermedio de apoderado judicial. 



 

 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 
defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 
una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

 
SEXTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO. 

 
SEPTIMO: Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderado judicial del 
demandante al abogado JUAN JOSE ECHAVARRIA QUIROS, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 126.049. del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 200 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito
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Apartado - Antioquia
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